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ADVERTENCA O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes jr Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS. 
: : E X C E P T O LOS F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉT/N' de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETISI OFI 

CIAL , se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el Rev Don Alfonso XIH 
(q. D. g.), S. M; la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 12 de junio de 1927). .•_ 

M S T R A C I Ó N PROVINCIAL 
;•: JUNTA. PROVINOIAL 

D E INSTUBOCIÓN PÚBLICA 

Habiendo presentado la renuncia 
del cargo de Habilitado de los maes
tros del partido de L a Bañeza, doña 
Matilde Mardones, en escrito, fecha 
4 del actual, la Junta provincial de 
mi presidencia, acordó en la sesión 
celbbrada el 7 del comente aceptar
la y nombrar interinamente para el 
desempeño del cargo a D. Ricardo 
Fanjúl y Fanjúl. 

Asimismo acordó la Junta que la 
elección de nuevo Habilitado tenga 
lugar en L a Bañeza, el domingo 3 
de julio próximo, ante el Alcalde de 
dicha ciudad y en la Junta local 
de primera enseñanza, según pre
vienen los artículos 1.° y 2.° del 
Reglamento aludido, así como a lo 
preceptuado con carácter aclaratorio 
en la Real orden de 27 de septiem
bre de 1907. 

León, 9 de junio de 1927. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Ejercicio de 1927 Mes de junio 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legisla
ción vigente.: 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
14.° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial-, 
Bienes provinciales. 
G-astos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad ehigiene.... 
Beneficencia 
insistencia social 
Instrucción pública.. 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y.ganadería... 
Devoluciones 
imprevistos 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

TOTAL 585.484 17 

22, 
5, 
1 

14. 
21. 

6 
189, 

20. 
248. 

22. 
27. 

638 12 
457 64 
666 66 
583 30 
250 69 
250 00 
593 85 
775 00 
204 16 
114 83 
276 64 
299 98 
375 30 

Asciende esta distribución de fondos a las figuradas quinientas ochenta 
y cinco mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas diez y siete céntimos. 

León, 3 de junio de 1927.=E1 Interventor, R. Bárcena. 
Sesión de 6 de junio de 1927. = L a Comisión acordó aprobarla y 

que se publique íntegra en el BOLETÍN- OFiciAr,.=Cúmplase. E l Presidente, 
José María Ficenfe.=El Secretario, Antonio del Pozo.=Escopia: E l Inter
ventor, R. Bárcena. 
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OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 
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EELACIÓN de las inscripciones de permisos de conducción y circulación de 
automóviles, expedidos por esta Jefatura en el mes de mayo último. 

NOMBRE Y A P E L L I D O S 

CONDUCTORES 

Antonio Felipe de Godos. 
Francisco Alonso Méndez 
Inocencio González Gallego.... 
Luis Martínez García 
Aureliano Carrera Martínez.. . . 
Santiago Tabari Prado 
César Biboque Vol 
Maquívar Quintanilla Rabanal. 
José Manuel Moro Vidal. 
Manuel Gómez Amat. 
Luis Gásque Pérez 
Clemente Ferrero Rodríguez. . . 
Servidlo Graudoso Diez 
José Villar Martínez 
José Montoro Martínez 
Lorenzo García Illán 
Julio Diez L a r r a ñ a g a . . . . . . . . . 
Felipe Flecha Balbuena. . . . . . . 
Faustino de Mata Casado. 

AUTOMOVILES 

Florencio Amet 
Faustino de Mata. 
Comercial Industrial Pallarés.. 
Francisco Gutiérrez.. 
James Harold. 
Manuel García 
Manuel A l v a r e z . . . . . . . . . 
Emeterio D i e z . . . . . ¿ . . . . . 
Benigno G a n c e d o . . . . . . . . . . . 
Luis Gasque 
Leandro Marcos . 
Domingo del Río 
Servidlo Graudoso. 
Manuel M e d i a v i l l a . . . . . . . . . . . . 
Faustino Bardón ; . . 
Eduardo Cartmos 
Jesús Martínez 
Francisco M. Alonso 
Francisco A l f a g e m e . . . . . . . . . . 
José Alvarez Arias. 
José Fernández Moran 
Viuda deF. Romero 
Julio Diez Larrañaga 
Primitivo Vidal 
Victorino Alfayate 
Manuel Villarejo 
Fidel Fernández 
Dulsó Díaz. 
Victoriano González 
Demófilo Alvarez 
Tolosana y Gutiérrez 
Gresorio González 

V E C I N D A D 

Grajal de Campos... 
Páramo del Sil 
León 
L a Bañeza 
Hospital de Orbigo.. 
León 
Astorga. 
León 
L a B a ñ e z a . . . . . . . . . 
Astorga 
León 
Sta. María del Páramo 
Bofiar.. 
Cacabelos 
León. 
Valencia de D. Juan. 
Sahagún.. . 
León 
L a Bañeza 

L a Bañeza 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Camposolil lo. . . . . . . 
León. 
I d e m . . . . . . . . ' . . . . . . 
San Emiliano . . . . . . 
Puente Almuhey... 
Vil lablino. . . . . . . . . . 
León 
Mansilla de las Muías 
León 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . . 
L a Magdalena; 
Sta. Marina del Rey. 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
Astorga 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Rioscuro 
León.. 
Benavides . . . . . . . . . . . 
Sahagún 
L a Vii'gen del Camino 
León 
Villafranca del Bierzo 
León 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . 
León 
Idem 
Idem. 
San Martín de Torre 

CIIM del ftrmm 

* clase 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1. * idem 
3.a idem 
2. a idem 
Idem 
1. a idem 
2. a idem 
Idem 

Idem . 
Idem 
Idem 
3.a idem . 
Idem 
2.a idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
1. a idem 
2. a idem 
1. " idem 
2. a idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IHóm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

"idem 
" idem 
' idem 

Idem 
2." idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado i) artículo 7.° del vigente Reglamento jmra la 
circulación do vehículos de tracoióh mecánica por las vías públicas de 
España.—León, 8 de julio de 1927. =E1 Ingeniero Jefe, Manuel Lanzo. 

DON PIO PORTILLA Y PIBDKA, 
INGENIERO JKFK DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTÁ PROVINCIA. 
Hago saber: Que-por D. Angel 

Alvarez y G. Reyero, en represen
tación de D. Marcelino Suárez, ve
cino de Barco de Valdeorras, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 9 del mes 
de mayo, a las doce, una solicitud 
de registro pidiendo la demasía de 
hulla llamada 1.a Demasia a Litio 
Luiiiwas 5.a, sita en término de L i -
11o, Ayuntamiento de Fabero. Hace 
la designación de la citada demasía, 
en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Lillo L a 
merás 5.a número 6.963; Aurora 5.a 
número 5.545 y ireni n ú m e r o 
5.042, quedando cerrado él períme
tro de la demasía solicitada. 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene, el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep- • 
tíembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.466. 
León, 28 de mayo de 1927.=.P/o 

Portilla. 
" » » « . . . 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, represen
tación de D¿ Marcelino Suárez, ve
cino de Barco, de Valdeorras, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día P del mes de 
mayo, a las doce y quince, una soli
citud de registro pidiendo la dema
sía de hulla llamada 2.a Demmia ti 
Lillo Lumeras 2." sita en término de 
Lillo, Ayuntamiento de Fabero. Ha
ce la designación de la citada dema
sía, en la forma, siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas TAIlo 
mcmn 2.a", Anita número 5.781; Ju
lia 4.n número 2.878; Santa lerna 
de, Jem'm número 2.904 _(/ Nicanor, 
quedando cerrado el perímetro de la 
demasía solicitada. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, 



ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Gobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el ntíra. 8.467. 
León, 28 de mayo de 1927 .=PÍO 

Portilla. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Hallándose . formado el Registro 
fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, y. de conformi 
dad con lo dispuesto en el párrafo 
1.° del artículo 51 de la vigente 
Instrucción en la materia, dicho do 
curaento quedará expuesto al públi
co en la Secretaria municipal, por 
término de quince días, que empe
zarán a contarse desdé el siguiente 
al de la publicación, de' este edicto 
en el BoLETiif OFICIAD de la provin 
oia, y a fin de que . durante dicho 
plazo pueda ser examinado por 
cuántos lo deseen y hagan . en su 
caso todas las reclamaciories que 
sean justas, bien entendido que pa
sado él cual, no sera atendida nin
guna. ' v'' 
' San Esteban de Valdueza 7 junio 

de 1927.—El Alcalde, Leonardo 
Maclas. 

. Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Él repartimiento de utilidades de 
este Ayuntamiento para cubrir las 
«tenciones dél presupuesto del año 
'le 1927, se halla 'terminado y ex 
Imesto ftl público en la Secretaría 
•It; este Ayuntamiento por término 
'lo quince días y tres más, durante 
l'>s cuales pueden los interetados 
l'ivmularouantas reclamaciones sean 
l'uitinerites; transcurrido que sea 
'•ste plazo se procederá a la cobran 
'•¡v de las cuotas del mismo. 

Valencia de Don Juan, i de junio 
'le U)27.=E1 Alcalde, M. González. 

Alcaldía constitucional de 
Pajares de los Oteros 

E l repartimiento de utilidades de 
este Ayuntamiento para cubrir las 
atenciones del presupuesto del ejer

cicio semestral de 1926, se halla 
terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
jor término de quince días, durante 
'os cuales pueden los interesados 
formular cuantas reclamaciones 
crean pertinentes. 

Pajares de los Oteros, 2 de junio 
de 1927. =E1 Alcalde, Víctor Mar
cos. 

Aprobados por el Ayuntamiento 
pleno los Reglamentos del perso
nal técnico, el administrativo y el 
subalterno para el régimen interior 
de este Ayuntamiento en los que se 
determinan sueldo, sanciones, re
paración, derechos pasivos, funcio
nes y deberes de los empleados, cu
yos Reglamentos se han confeccio
nado de conformidad al artículo 248 
del Estatuto municipal 93 bis y 114 
del de Secretarios, interventores y 
empleados municipales, los cuales 
ae exponen al público por término 
de un mes, durante el que podrán 
los contribuyentes examinarlos y 
formularlas reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Pajares de los Oteros, 1 de junio 
de 1927. - E l Alcalde, Víctor Mar 
eos. 

Alcaldía constitucional, de 
Vegamián , 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se saca a concursó la provisión 
de lá plaza de Gestor recaudador de 
los . arbitrios municipales que con 
arreglo a las Ordenanzas gravan las 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes y las carnes frescas desti 
nadas a la venta. 

E l concurso se celebrará en las 
condiciones que determina el pliego 
expuesto en la Secretaría y tendrá 
lugar en sesión pública el día 27 del 
actual, a las diez de la mañana. 

Vegamián, 6 de junio de 1927. 
E l Alcalde, Federico Castnfión. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales del año de 1925 26 y segun 
do semestre de 1926, se halla de ma 
nifiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince días hábiles 
a lin de que los habitantes de este 
término municipal, formulen todas 
cuantas reclamaciones, reparos y 
observaciones crean justas; transcu
rrido que sea dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Lucillo, 29 de maj'0 de 1927.—El 
Alcalde, Tomás Prieto. 
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Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

Propuesto por la Comisión per
manente varios suplementos de cré
ditos por medio de superávit y trans
ferencia de unos capítulos a otros, 
se anuncia en conformidad con el 
articulo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Soto y Amío, 12 de mayo de 
1927.—El Alcalde, Angel Loren-
zana. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Por la comisión permanente se 
acordó proponer al Ayuntamiento 
de mi presidencia, la habilitación y 
suplemento de un crédito de 1.500 
pesetas con cargo al excesc de ingre
sos sobre pagos o superávit, que 
resulta sin aplicación al liquidar el 
ejercicio del segundo semestre de 
1926, con destino a atender el pago 
inaplazable en el actual presupuesto 
ordinario de 1927 por falta en el de 
consignación, del cupo de carcela
rio actual por insuficiente consigna
ción; del cupo destinado al Instituto 
de Higiene Provincial del corriente 
ejercicio; para construir dos pozos 
de aguas potables en el pueblo de 
Val de San Lorenzo; para pagar el 
resto de la aportación forzosa que se 
adeuda a la Diputación provincial. 
como resultas dé 1925-26; y para 
pagar a la misma el cupo que tam- -
biéu sé, adeuda del segundo semestre 
de' 1926j con .destino al mismo Insti
tuto de Higiene Provincial, cuyo 
acuerdo y expediente respectivo se 
dispuso exponer al público por 
quince días, en el tablón de anún- . 
cios, con insertos en el BOLETÍN OPI- • 
CIA.1,, a fin de oír reclamaciones, 
según y sida efectos del artículo 12 " 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal . 

Val de San Lorenzo y junio 6 de 
1927. — E l Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes y Salainón 

Hallándose vacante la plaza de 
médico titular de Beneficencia de 
este Municipio agrupado para tal 
fin con el de Salamón, por renuncia 
del que la desempeñaba dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas y 
250 de retribución como Inspector 
de Sanidad, se anuncia concurso 
para su provisión en propiedad, bajo 
las condiciones siguientes: 

1.° Durante el plazo de treinta 
días contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, pueden solicitar dichos cargos 
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todos los españoles mayores de 23 
años y menores de 45, que posean 
titulo de Doctor o licenciado en 
Medicina. 

2. " En la instancia se hará cons
tar que caso de ser agraciado con el 
nombramiento, se obliga a fijar su 
residencia en Crémenes. 

3. a A cada instancia se acompa
ñarán los documentos que señalan 
los mismos 1, 2, 3, del artículo 24 
del Beglamento de empleados muni
cipales de 22 de agosto de 1924, 
copia simple del Título profesional 
visada por la Subdelegación del par
tido donde resida el interesado, 
haciendo constar en la instancia la 
clase y número de la patente de que 
está provisto. . 

4. n E n dicho concurso se tendrán 
como méritos de preferencia los se
ñalados en el apartado O. del artícu
lo 1.° del Reglamento de Sanidad 
municipal. 

5. " E n caso de que alguno de 
los solicitantes hayan desempeñado 
la plaza en algún Ayuntamiento 
será condición indispensable acom
pañe informe de su actuación como 
Médico. 

6. ° Todo documento que no es
tuviere; reintegrado conforme a la 
ley del timbré del Estado y los ex
pedientes eu que se necesita cual
quiera de las condiciones l ."^ 2.° y 
3.",de este anuncio, se dará .por no 
presentado; ' . V -

• 7." E n el caso de que la plaza 
no se cubra éñ propiedad, ya por no" 
haber solicitudes^ ya por que no se 
cumpla alguna de las condiciones 
señaladas en este anuncio, los Ayun
tamientos so reservarán el derecho 
dé nombrar interinamente al que 
reuniendo la condición •1.a le parezca 
más conveniente. . 

Crémenes 7 <lé junio de 1927.— 
Los Alcaldes dé Crémenes y Sala-
món, Faustino Itodríguez, Quintilo 
González. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Torre de Babia 
Formado por esta Junta el presu

puesto vecinal para el año corriente, 
queda expuesto al público por espa
cio de quince días, en el domicilio 
del Presidente, para oír reclama
ciones. 

Torre de Babia, 4 de junio de 
1927.—El Presidente, Manuel Pérez. 

Junta vevinal de San Félix de Babia 
Confeccionado el presupuesto ve

cinal ordinario para el año de 1927 
y aprobado por la Junta vecinal de 
este pueblo, queda expuesto al pú
blico eu el domicilio del vocal de 
dicha Junta D. Wenceslao Meléndez, 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cuales no 
serán admitidas. 

San Félix, 2 de junio de 1927.— 
E l Presidente, Cesáreo Martínez.— 
V.0 B.0 E l Alcalde, José Fernández. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
Juzgado municipal de Víllarejo 

Por providencia del Sr. Juez mu
nicipal de este distrito D¿ Eduardo 
Martínez Nistal, sé sacan á públicá 
subasta, para el día veintitrés de 
junio próximo y-hora de las quince, 
en la sala de este Juzgado, los si-
gúiéntes bienes embargados a don 
Hermenegildo González para pago 
de la cantidad de novecientas pese
tas, más gastos y costas que fue 
condenado a pagar a D./Ricardo 
Martín Moro, en nombre y represen
tación de D. Dionisio Fernández 
Nistal'. , 

Una tierra, en término de Villo
ría, al sitio de la Celadilla trigal, 
secano, de dos cuartales de sembra
dura poco más o menos, o sea cator

ce áreas y nueve. centiáreas: linda. | 
por el Norte, otra de. D. Lorenzo j 
Pérez; Sur, D. Blas Acebes; Este, 
moldera y Oeste, Francisco Gonzá
lez. Tasada en seiscientas cuarenta 
y cinco pesetas. 

Otra, en el mismo término, a la 
moldera nueva, trigal, secano, de 
sembradura y medida igual a la 
anterior linda por el Norte, D. Si
món Martínez; Sur, D. José Martí
nez Cabero; Este, dicha moldera y 
Oeste, con servicio. Tasada en tres
cientas cincuenta pesetas. 

L a octava parte de una casa en el 
referido pueblo, calle Real, que lin
da derecha, entrando, con otra de 
D.a Rosa Marcos y D. José Gutié
rrez; izquierda, con otra de D. Ma
nuel Natal y frente, con la calle tle 
su situación. Tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Ad virtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, que será 
necesario para tomar parte en la su
basta consignar previamente el diez 
por ciento, por lo menos del valor de 
los bienes que sirven de tipo; no 
exsitiendo títulos de los mismos, 
por lo cual no. se podrán reclamar. 

Villárejo, 23 d« inayo de"1927. — 
E l Juez municipal, Eduardo Mar
tínez. — E l Seei-títario suplente, Ga
briel Fernández. 

L E O N 
Imp. de: la Diputación provincial. 
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FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MAUUEL QUINTANA 

VILLAVERDE DE SANDOVAL 
{León-XIansil la de las \ fu las ) 

Clínica de enlenneflades de los oíos 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A -

Consulta de IQ a 1 y de 4 a 6 
Torres de Omafla, 3 (Casa Valdepeñas) 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 
- M -

D. JOAQUIN VALCARCE ALVAREZ 
mmk na IKSTITÜTB mimw mmu. u m m 

-1 -
: : S E U S CLÍNICAS DE ALEMANIA, SUIZA ? FRANCIA: : 

CONSULTA: BE 9 A 10 T DE 2 i S 

- ATENIDA DEL PADRE ISLA, NÚMERO 2. PRAL., UODA.-LEÓN -
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